
 

Giros y transferencias - folleto explicativo para clientes para solicitud de giros al exterior 

Sr. Cliente  
Si desea solicitar la realización de un Giro al Exterior 

encontrará a continuación los datos básicos e 
imprescindibles a indicar en el formulario disponible en el 
sitio en internet del Banco www.itau.com.uy  para una 
eficaz emisión del mismo. 

ORDENANTE 
 Corresponde a la razón social o nombre(s) del (los) 

Titular (es) de la cuenta sobre la cual se realizará el 
giro al exterior indicando además el número de la 
cuenta donde se retirarán los fondos necesarios 
para el cumplimiento de su instrucción. 
 

MONEDA E IMPORTE 
 Indique la moneda en que desea realizar el giro al 

exterior expresando su importe tanto en Números 
como en  Letras 

GASTOS DE CORRESPONSAL 
 Se debe indicar si los gastos de corresponsal se 

debitarán de su cuenta –marcar: OUR o si por el 
contrario se debitarán del monto transferido al 
beneficiario – marcar: BEN  

BANCO A TRANSFERIR 

 Es importante establecer claramente el Nombre del 
Banco beneficiario, su número de SWIFT y el 
nombre de los Bancos intermediarios si los hubiere. 

 Si es en EEUU, indique el número de ABA. 

 Para cada caso indique las ciudades y países de los 
Bancos que intervienen en la operación. 

NOMBRE COMPLETO DEL 
BENEFICIARIO 
 Indique nombre y apellidos completos de la persona 

o Razón Social a la cual desea realizar el giro 
evitando en lo posible el uso de abreviaturas o 
siglas en el caso de empresas y la cuenta del 
beneficiario en el Banco girado. 

CAMPO DE REFERENCIA 
 

 De ser necesaria una referencia del giro indíquela 
breve y claramente evitando el uso de abreviaturas 
o siglas. 

INFORMACION ADICIONAL 
 

 Recuerde que el importe a transferir al exterior debe 
ser extraído en su totalidad de la cuenta indicada 
por  el ORDENANTE, no pudiéndose particionar ese 
importe entre dos o más cuentas. 

 Los gastos o comisiones que generan este tipo de 
operaciones si pueden debitarse de una cuenta 
distinta (pero del mismo ordenante) si así lo indica 
en la carta instrucción correspondiente. 

 Es conveniente que la carta instrucción no se 
confeccione en forma manuscrita a los efectos de 
que los datos contenidos en ella se detallen en 
forma clara y precisa. 

 

 

http://www.itau.com.uy/

